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ACTA NÚMERO DOCE – SESIÓN EXTRAORDINARIA: de Concejo Municipal de Ciudad Delgado, 

Departamento de San Salvador, celebrada en el salón de reuniones de la Alcaldía Municipal de Ciudad Delgado, 

a las quince horas del día treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, siendo este el lugar, día y hora señaladas 

en la convocatoria; presidida por el señor Mario Roberto Vásquez Castro, Alcalde Municipal; con la asistencia 

de los señores: Josué Cristian Hernández Canales, Síndico Municipal; Edwin Vladimir Claros Villeda, Primer 

Regidor Propietario; Loida Eunice Cortez Chévez, Segunda Regidora Propietaria; Diego Armando López 

Lemus, Tercer Regidor Propietario; Denia Yamilet Larios de Merlos, Cuarta Regidora Propietaria; Josué 

Armando Clímaco Mariona, Quinto Regidor Propietario; David Ernesto Sosa Ramos, Sexto Regidor Propietario; 

Pedro Humberto Medrano Mejía, Séptimo Regidor Propietario; Cecia Eugenia Mejía López, Octava Regidora 

Propietaria; Julio César Pinto, Noveno Regidor Propietario; Verónica Elizabeth Gámez de Paniagua, Décima 

Regidora Propietaria;  Elmer Ulises Cardoza Calderón, Décimo Primer Regidor Propietario; Carlos Ernesto 

Salas Carballo, Décimo Segundo Regidor Propietario; Francisca Yamileth Abrego Argueta, Primera Regidora 

Suplente; Wendy Nathali Hernández Gil, Segunda Regidora Suplente; Yaquelin Astrid Suria Pérez, Tercera 

Regidora Suplente; Wilfredo Barrera Arriaza, Cuarto Regidor Suplente; Licenciado Oscar Antonio Torres 

Gómez, Secretario Municipal. Establecido el Quórum y declarada abierta la sesión por el señor Alcalde, se dio 

lectura a la agenda para su aprobación. Se procedió al desarrollo de los puntos de la agenda y a la discusión 

de cada uno de ellos, como se detallan a continuación: 1.- ACUERDOS: Con Trece Votos a Favor y Un Voto 

Salvado, de conformidad al Artículo 45 del Código Municipal; por parte de Elmer Ulises Cardoza 

Calderón, Décimo Primer Regidor Propietario; se acordó: ACUERDO NÚMERO UNO: CONSIDERANDO: 
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I) Que el Artículo 3 numeral 3 del Código Municipal, establece que la autonomía del municipio se extiende a las 

materias de su competencia. II) Que según lo dispuesto en el Artículo 31 numeral 5 del Código Municipal, es 

obligación del Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la 

prestación de los servicios públicos locales en forma eficiente y económica. III) Que en el Acuerdo Municipal 

Número Cuatro del Acta Número Cinco de fecha 08 de febrero de 2023, se acordó continuar el proceso de 

Contratación para la FORMULACIÓN DE 14 CARPETAS TÉCNICAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL DEL 

MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, en consecuencia, se aprobaron 

las respectivas bases de licitación y se nombró a los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas. IV) Que 

de conformidad a los plazos establecidos para la licitación pública, en fecha 03 de marzo de 2023 se recibió en 

la UACI ofertas conforme a las especificaciones técnicas solicitadas dentro del proceso de Licitación Pública 

por parte de DICCA, S.A. DE C.V. para la formulación de siete de las catorce Carpetas Técnicas, por 

el monto de VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

($29,400.00); y por parte de CONSTRUFUENTES, S.A DE C.V. para la formulación de las 14 Carpetas 

Técnicas por el monto de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE 42/100 dólares de los Estados 

Unidos de América ($76,817.42). V) Vista el Acta de Informe de Evaluación de oferta, en el proceso de Licitación 

Pública para la FORMULACIÓN DE 14 CARPETAS TÉCNICAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL DEL 

MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, presentado por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, integrada por: Licenciado , Jefe de la UACI; 

Licenciado , Gerente Financiero; , Gerente 

de Obras Municipales Ad Honorem; y Licenciado , Jefe de la Unidad Legal; 

después de revisar dicho documento, resultando la sociedad CONTRUFUENTES, S.A. de C.V. evaluada 

satisfactoriamente en razón de obtener el puntaje suficiente conforme a los criterios de evaluación establecidos 

en las respectivas bases de licitación y cumplir con las especificaciones técnicas mínimas requeridas, por lo 

que la oferta califica; y estando este Concejo de acuerdo con la recomendación de la Comisión Evaluadora, en 

uso de sus facultades Constitucionales y Legales de conformidad a los Artículos 56 y 59 de la LACAP; 69 del 

Reglamento LACAP y 188 de la Ley de Compras Públicas: ACUERDA: 1) Tener por recibido el informe de la 

Comisión Evaluadora de Oferta respecto al proceso de Licitación Pública 01-2023. 2) Autorizar la LICITACIÓN 

PÚBLICA con CONSTRUFUENTES, S.A. DE C.V., por haber cumplido con lo requerido en la presentación de 

su oferta para la FORMULACIÓN DE 14 CARPETAS TÉCNICAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL DEL 

MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 3) Adjudicar a 

CONSTRUFUENTES, S.A. DE C.V. la contratación para la FORMULACIÓN DE 14 CARPETAS TÉCNICAS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR, por un monto de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE 42/100 dólares de los 

Estados Unidos de América ($76,817.42) y se publique el aviso correspondiente. 4) Autorizar a la Unidad de 
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Compras Públicas (UCP), para que en coordinación con la Unidad Legal realicen los trámites respectivos a la 

formalización y legalización del contrato; en consecuencia, se autoriza al Alcalde Municipal para que suscriba 

el contrato y todos los documentos correspondientes. 5) Con base al Artículo 82 BIS de la LACAP, se nombra 

como Administrador del Contrato a , Gerente de Obras Municipales Ad 

Honorem. 6) Se Autoriza a la Tesorera Municipal para que realice todas las erogaciones correspondientes, las 

cuales deberán ser comprobadas con los requisitos del Artículo 86 del Código Municipal. COMUNIQUESE. Con 

Trece Votos a Favor y Un Voto Salvado, de conformidad al Artículo 45 del Código Municipal; por parte 

de Elmer Ulises Cardoza Calderón, Décimo Primer Regidor Propietario; quien manifiesta que solamente 

una empresa está presentando ofertas, sea quien sea, en las licitaciones; se acordó: ACUERDO 

NÚMERO DOS: CONSIDERANDO: I) Que el Artículo 3 numeral 3 del Código Municipal, establece que la 

autonomía del municipio se extiende a las materias de su competencia. II) Que según lo dispuesto en el Artículo 

31 numeral 5 del Código Municipal, es obligación del Concejo construir las obras necesarias para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de los servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica. III) Que en el Acuerdo Municipal Número Dos del Acta Número Nueve de fecha 02 de marzo de 

2023, se acordó continuar el proceso de contratación para la ejecución del proyecto denominado 

“MEJORAMIENTO DE RED VIAL DEL CASCO URBANO EN BARRIO SAN SEBASTIÁN QUE INCLUYE LAS 

CALLES CALIFORNIA, SAN FRANCISCO Y MORAZÁN DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, en consecuencia, se aprobaron las respectivas bases de licitación y 

se nombró a los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas. IV) Que de conformidad a los plazos 

establecidos para la licitación pública, en fecha 24 de marzo de 2023 se recibió en la UCP oferta conforme a 

las especificaciones técnicas solicitadas dentro del proceso de Licitación Pública por parte del ÚNICO 

OFERENTE, siendo la Sociedad CONSTRUCTORA MARPA, S.A. de C.V., por un monto de DOSCIENTOS 

VEINTE MIL CUARENTA 91/100 dólares de los Estados Unidos de América ($220,040.91). V) Vista el Acta de 

Informe de Evaluación de oferta, en el proceso de Licitación Pública para la ejecución del proyecto denominado 

“MEJORAMIENTO DE RED VIAL DEL CASCO URBANO EN BARRIO SAN SEBASTIÁN QUE INCLUYE LAS 

CALLES CALIFORNIA, SAN FRANCISCO Y MORAZÁN DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, presentado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, integrada por: 

Licenciado , Jefe de la UCP; Licenciado , 

Gerente Financiero; , Gerente de Obras Municipales Ad Honorem; y 

Licenciado , Jefe de la Unidad Legal; después de revisar dicho documento 

y considerando que la evaluación se realizó con base al Artículo 63 de la LACAP, es decir con un solo 

participante, ya que hubo una sola oferta, la cual fue presentada por CONSTRUCTORA MARPA, S.A. de C.V., 

resultando dicha sociedad evaluada satisfactoriamente en razón de obtener el puntaje suficiente conforme a 

los criterios de evaluación establecidos en los respectivos términos de referencia y cumplir con las 
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especificaciones técnicas mínimas requeridas, obteniendo un total de 95.00 puntos en la evaluación, por lo que 

la oferta califica; y estando este Concejo de acuerdo con la recomendación de la Comisión Evaluadora, en uso 

de sus facultades Constitucionales y Legales de conformidad a los Artículos 56, 59 y 63 de la LACAP; 69 del 

Reglamento LACAP y 188 de la Ley de Compras Públicas: ACUERDA: 1) Tener por recibido el informe de la 

Comisión Evaluadora de Ofertas respecto al proceso de Licitación Pública 03-2023. 2) Autorizar la LICITACIÓN 

PÚBLICA con CONSTRUCTORA MARPA, S.A. de C.V., por haber cumplido con lo requerido en la presentación 

de su oferta para la ejecución del proyecto denominado “MEJORAMIENTO DE RED VIAL DEL CASCO 

URBANO EN BARRIO SAN SEBASTIÁN QUE INCLUYE LAS CALLES CALIFORNIA, SAN FRANCISCO Y 

MORAZÁN DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. 3) Adjudicar 

a CONSTRUCTORA MARPA, S.A. de C.V., la contratación para la ejecución del proyecto “MEJORAMIENTO 

DE RED VIAL DEL CASCO URBANO EN BARRIO SAN SEBASTIÁN QUE INCLUYE LAS CALLES 

CALIFORNIA, SAN FRANCISCO Y MORAZÁN DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO 

DE SAN SALVADOR”, por un monto de DOSCIENTOS VEINTE MIL CUARENTA 91/100 dólares de los Estados 

Unidos de América ($220,040.91) y se publique el aviso correspondiente. 4) Autorizar a la UCP, para que en 

coordinación con la Unidad Legal realicen los trámites respectivos a la formalización y legalización del contrato; 

en consecuencia, se autoriza al Alcalde Municipal para que suscriba el contrato y todos los documentos 

correspondientes. 5) Con base al Artículo 82 BIS de la LACAP, se nombra como Administrador del Contrato 

, Gerente de Obras Municipales Ad Honorem. 6) Se Autoriza a la 

Tesorera Municipal para que realice todas las erogaciones correspondientes, las cuales deberán ser 

comprobadas con los requisitos del Artículo 86 del Código Municipal. COMUNIQUESE. Con Doce Votos a 

Favor y Dos Votos Salvados, de conformidad al Artículo 45 del Código Municipal; por parte de Elmer 

Ulises Cardoza Calderón, Décimo Primer Regidor Propietario; y Carlos Ernesto Salas Carballo, Décimo 

Segundo Regidor Propietario; se acordó: ACUERDO NÚMERO TRES: CONSIDERANDO: I) Que el artículo 

204 numeral 4 de la Constitución de la República, establece que la autonomía de los municipios comprende 

nombrar y remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias. II) Que el Artículo 30 numeral 2 del 

Código Municipal establece que es facultad del Concejo Municipal nombrar al Tesorero, Gerentes, Directores 

o Jefes de las distintas dependencias de la Administración Municipal, de una terna propuesta por el Alcalde en 

cada caso. III) Que  presentó su renuncia al cargo de Jefa de Cuentas 

Corrientes con fecha 13 de febrero de 2023 para ser efectiva a partir del 17 de febrero de 2023. IV) Que 

actualmente la plaza de Jefe de Cuentas Corrientes se encuentra vacante. Por tanto, en uso de sus facultades 

Constitucionales y Legales, este Concejo Municipal: ACUERDA: 1) Nombrar como JEFA DE CUENTAS 

CORRIENTES a , a partir del 11 de abril de 2023; quien devengará un 

salario mensual de  dólares de los Estados Unidos de América ($ ). 2) Se autoriza 

al Licenciado Mario Roberto Vásquez para que suscriba el contrato correspondiente. 3) Autorizar al 
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Departamento de Talento Humano y Tesorería Municipal para que se realicen los correspondientes ajustes en 

planilla de empleados municipales. 4) Autorizar a la Tesorera Municipal para que realice las erogaciones 

correspondientes. COMUNIQUESE. Con Trece Votos a Favor y Un Voto Salvado, de conformidad al 

Artículo 45 del Código Municipal; por parte de Elmer Ulises Cardoza Calderón, Décimo Primer Regidor 

Propietario; se acordó: ACUERDO NÚMERO CUATRO: CONSIDERANDO: I) Que el Artículo 203 y 204 

numeral 3 de la Constitución de la República, reconocen que los municipios serán autónomos en lo económico, 

en lo técnico y en lo adminnistrativo; dicha autonomía comprende entre otros, gestionar libremente en materias 

de su competencia. II) Que el Artículo 30 numeral 14 del Código Municipal determina que el Concejo Municipal 

velará por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales. III) Que la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal en el Artículo 53 establece que, En los casos que a los funcionarios o empleados de 

carrera independientemente de su relación jurídico laboral, se les comunique o notifique la supresión de plaza 

o cargo, éstos podrán ser incorporados a empleos similares o de mayor jerarquía o podrán ser indemnizados. 

Y regula así el procedimiento a realizar para otorgar la indemnización respectiva a los empleados o funcionarios 

que se vean afectados por la reorganización administrativa en la supresión de sus plazas. IV) Que la Sala de 

lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en el Amparo con Referencia 246-2008, estableció: “A lo 

anterior es necesario agregar que la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, en el Artículo 53, ha previsto 

el supuesto de supresión de plaza, como una facultad concedida a la autoridad municipal competente en razón 

de su autonomía administrativa, sin que sea necesario comunicar previamente al trabajador dicha decisión, es 

decir, sin que la autoridad tenga que promover algún trámite administrativo o un proceso judicial para justificar 

su determinación de dar por finalizada la relación laboral con el trabajador, ya que en todo caso, el mismo 

legislador ha dispuesto algunas medidas compensatorias, a efecto de reparar el daño ocasionado por esa 

cesación, siendo estas: la posibilidad de ser incorporado a un empleo similar o de mayor jerarquía, o de recibir 

la respectiva indemnización. V) Que según Acuerdo Municipal Número Cinco del Acta Número Diez de Sesión 

Ordinaria del 17 de marzo de 2023, se acordó Suprimir la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

(UACI) y todas sus plazas, ante la derogatoria de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP); incluyendo dentro de éstas la plaza del Ingeniero , 

encontrándose improponible su reubicación, por lo que es necesario indemnizar conforme a la ley. Por tanto, 

en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, este Concejo Municipal: ACUERDA: 1) Autorizar a la 

Tesorera Municipal, para que de conformidad al Artículo 53 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal 

cancele en concepto de indemnización a favor del Ingeniero la cantidad de 

 dólares de los Estados Unidos de América ($ ), 

los cuales serán financiados con Fondos Propios. 2) Instruir a la Unidad Legal para que en Coordinación con el 

Departamento de Talento Humano elabore los finiquitos correspondientes. 3) Instruir a la Gerencia Financiera 

para por medio del Departamento de Presupuesto genere las condiciones correspondientes. COMUNIQUESE. 
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Y no habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente acta, a las diecisiete horas del día de 

la fecha, y para constancia ratificamos su contenido y firmamos. _ 

 

 

 

Mario Roberto Vásquez Castro                                                                Josué Cristian Hernández Canales 

        Alcalde Municipal                                                                                           Síndico Municipal  

 

 

 

Edwin Vladimir Claros Villeda                                                                        Loida Eunice Cortez Chévez  

  Primer Regidor propietario                                                                          Segunda Regidora propietaria 

 

 

 

Diego Armando López Lemus                                                                     Denia Yamilet Larios de Merlos 

   Tercer Regidor propietario                                                                           Cuarta Regidora propietaria 

 

 

 

Josué Armando Clímaco Mariona                                                                   David Ernesto Sosa Ramos 

     Quinto Regidor propietario                                                                          Sexto Regidor propietario 

 

 

 

Pedro Humberto Medrano Mejía                Cecia Eugenia Mejía López 

   Séptimo Regidor propietario              Octava Regidora propietaria 

 

 

 

         Julio César Pinto                             Verónica Elizabeth Gámez de Paniagua 

Noveno Regidor propietario                       Décima Regidora propietaria 
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   Elmer Ulises Cardoza Calderón              Carlos Ernesto Salas Carballo 

Décimo Primer Regidor propietario                Décimo Segundo Regidor propietario 

 

 

 

Francisca Yamileth Abrego Argueta                       Wendy Nathali Hernández Gil 

     Primera Regidora Suplente                          Segunda Regidora Suplente 

 

 

 

Yaquelin Astrid Suria Pérez                Wilfredo Barrera Arriaza 

Tercera Regidora Suplente               Cuarto Regidor Suplente 

 

 

 

Lic. Oscar Antonio Torres Gómez 

Secretario Municipal 
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